
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 

NEIVA HUILA 
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Neiva (H), treinta (30) de julio de Dos Mil veinte (2020) 

                  

 Demandante  : DAVID ANDRES GOMEZ MAÑOSCA  

 Demandado  : ANDRES FELIPE MARIN 

 Radicación  : 2020-000375 

 

 
Analizada la presente demanda ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada por 
DAVID ANDRES GOMEZ MAÑOSCA a través de apoderado judicial en contra de 
ANDRES FELIPE MARIN, advierte el despacho la siguiente anomalía: 

 
Presentación simultanea de la demanda por parte de dos apoderados judiciales 
(inc. 2 art. 75 C.G.P). 
 
En virtud de lo expuesto, se   

  
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda, en virtud de lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que la subsane so pena de rechazo definitivo. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 
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